
DIRECCIÓN O ÁREA DIRECCIÓN ACADÉMICA
TRIBUNAL DE MÉRITO Y 

OPOSICIÓN
CONSEJO ACADÉMICO

DDO - UNIDAD DE TALENTO 
HUMANO

TIC
COMISIÓN DE 

ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD Y EVALUACIÓN

COMISIÓN DE ESCALAFÓN RECTORADO
VICERRECTORADO 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO

Realiza 
requerimiento 
de personal

Recibe y envía 
información del 

contenido y 
parámetros de la 

convocatoria

CONTRATACIÓN PARA PERSONAL DOCENTE DE GRADO

Informa al 
requiriente

NO

Difunde la 
Convocatoria del 

concurso de mérito 
y oposición

Recepta y 
remite hojas 

de vida

Recibe las 
hojas de vida

Notifica a los 
postulantes 
idóneos la 

siguiente fase 
de oposición

Evalúan a los 
postulantes

Realizan 
entrevista 
(participa 

DDO)

Determina el 
ganador del 
concurso de 

mérito y 
oposición

Notifica y 
publica de 
resultados

Realizan la 
valoración y 
selección de 

los postulantes 

Recibe y envía la 
documentación de 
respaldo y actas 
legalizadas del 

concurso de mérito y 
oposición

Analiza, valida y envía 
la documentación

Recibe dodumentación 
para calificar los 

expedientes, realiza 
asignación y 

aceptación en el 
escalafón 

correspondiente.

Recibe notificación de 
resultado y solicita la 

contratación del 
docente ganador

Realiza el 
contrato 

Suscribe el contrato

Recibe y envía 
contrato firmado

Ingreso a nómina

Ingresa el 
contrato al  

MDT y al IESS

Incorpora la convocatoria 
al expediente del docente 
ganador del concurso de 

mérito y oposición

Analiza el 
requerimiento

si

Fin del 
proceso

Inicio


	Diagrama en blanco - PÃ¡gina 1
	PÃ¡gina 1


